
  

ESCRITURA DE CONSTITUCION 

COMPAÑÍA ANÓNIMA ===mromacan 

INMOMAXSA S.A. =oemmmananannana 

CAPITAL. SUSCRITO: $ 800 o=caa. 

CAPITAL AUTORIZADO:$ 1.600. 

En el cantón Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador a 

cuatro días del mes de junio del dos mil trece, ante mi, Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO del cantón Guayaquil, comparecen: Daniel 

Elías Moreira Quijije, ecuatoriano, soltero, ejecutivo; Johnny Tutiven Román, 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, ambos domiciliados en Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos, mayores de edad, capaces de obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe.- en virtud de haberme presentado sus documentos de identificación. 

Bien instruidos. en el objeto y resultados de esta escritura pública de Constitución de 

una Compañía Anónima; con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presentan una minuta que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO..- En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la que conste la Constitución 

de la compañia Anónima al tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir la compañía INMOMAXSA S.A. las siguientes 

personas: UNO: Daniel Elias Moreira Quijije, ecuatoriano, soltero, ejecutivo, DOS: 

Johnny Tutiven Román, ecuatoriano, soltero, ejecutivo.- CLAUSULA SEGUNDA: Los 

fundadores que anteceden han aprobado los siguientes estatutos que forman parte del 

contrato social.- ESTATUTOS SOCIALES DE INMOMAXSA —S.A.- CAPITULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, EL PLAZO Y El CAPITAL: ARTICULO PRIMERO: Con el nombre 

INMOMAXSA S.A. se constituye una compañia anónima que se regirá por la Ley de 

Compañías y los presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDO: DEL O dá 

SOCIAL.- La compañía se dedicará: a) Podrá comprar, vender, administrar, 
  

 



  

subarrendar y usufructuar bienes inmuebles,  b) Prestar servicios de asesoramiento 

técnico-administrativo a toda clase de empresas; en cualquiera de los sectores de la 

economía y/o actividades de estudios tributarios, contables, financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, mecánicos o 

electrónicos, efectuando tareas relacionada, con técnicas de contabilidad y auditoria 

externa, Cc) Podrá dedicarse a la obtención, inscripción, registro, compra, 

administración, cesión y disposición de patentes o privilegios de invención, marcas de 

fábrica o comerciales y marcas distintas, así como de la propiedad literaria o artística 

de cualquier obra O trabajo, como también de toda clase de derechos, privilegio de 

invención inherentes a ls actos señalados; y también al otorgamiento de regalías y/o 

franquicias, d) Se dedicará a la administración, arrendamiento, subarrendamiento, 

usufructo, compra y venta de sus máquinas y demás bienes muebles de su propiedad y 

de terceros, e) Podrá dedicarse al agenciamiento y representación de compañías 

comerciales, industriales y compañías en general, de cualquier índole, sean estas 

nacionales o extranjeras; a efectos de la realización de su objeto y negocios, la 

compañía podrá vender, comprar, importar, exportar, y comercializar en general todos 

los artículos, productos o materiales relacionados con las agencias y representación 

que obtenga, f) La compra y venta, importación, exportación comercialización, 

instalación, servicios técnicos, administración, y mantenimiento de Sistemas de 

Computación, partes y piezas, suministros, hardware, software, computadoras, 

impresoras, g) La asesoría en publicidad y mercadeo a toda clase de personas 

naturales y jurídicas, h) Instalación y administración de: Agencias de publicidad de 

mercadeo, encuestadoras, y diseño gráfico, medios de comunicación, diarios y revistas, 

medios visuales, televisión e intenet, ¡La importación, exportación, compra-venta, 

comercialización, representación y/o franquicia de equipos de audio y video para todo 

tipo de empresas de servicios de promoción de eventos artísticos, sean nacionales e 

internacionales, j) La explotación e industrialización agrícola y ganadera en todas 

sus fases ,todo tipo de cria de animales, comercialización, y distribución, 
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e industria. en las ramas alimenticias y agro inauctua, sistemas de riego Siembra yo Y 
ps 

la explotacion. importación. EXPponasión 2e ProUACIn? METUTAÍS: E E E 

cosecha de tode clase de frutas, banano. 1) compra y ¡tie Ue equipos de seguridad y Y 

protección industrial. La compañía no poora dedicarse e la compra y venta de catterá ni 

a la intermediación financiera, Podrá aoquinr acciones. parucipaciones, O cuotas 

sociales de cualquier clase de compañiz, siempre como un med para el cumplimiento 

del fin social, celebrar y ejecutar toda clase de actos y de contratos relacionados con su 

objeto y en genera! tendientes a! cumplimiento ds estos fines, y los que permitan las 

leyes ecuatorianas sin limitación. ARTICULO TERCERO: NACIONALICAD Y DOMICILIO.- 

La compañía es de nacionalidad Ecuatoriana cor. gomicunio en la Ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. pudiendo estabiezes agencias y sucursaies. ARTICULO 

CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo de duración gel contrato es de CINCUENTA años, 

contados a partir de la inscripción de la presente escriure en el Registro 

Mercantil; plazo que podrá ampliarse, ola compañía Jisotverse, o liquidar, antes 

- de su vencimiento, par resolución expresa de la Jums Genera! de Accionistas, con la 

dispuesto en estos estatutos o la ley. ARTICULO GQuUIKTO: CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO.- El. capital autorizado de la compañia es 0s MIL SEISCIENTOS 

dólares, que podrá ser aumentado por resoluciór de la Junta Generaí de accionistas.- 

El capital suscrito es de OCHOCIENTOS dólares. divididas en OCHOCIENTAS 

Acciones ordimanas nominativas de Un DÓLAR de vos Estagos Unidos de América 

cada una. el que podrá ser aumenado por casióución de ie yume Seneral de 

o ARTIC SEXTO: LOS 

TITULOS DE ACCIONES.- Las acciones cel caplal Somo serán numeradas del cero 

Accionistas hasta |iegar al limite de' 

  

cero uno al achacientos y e7 lo SILES VL A 2 de ¿uma General de 

  

Accionjstas er. su momemo y seras frmatas nor + Sereno Denera: Cage título podrá 

    contener unz c más acciones, podrán enmilrse CRL DE LFON, meez por cualqa   

númerc oe acciones naciendo constar e z Ba CITA 

certíficaco al accionista 
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PROPIEDAD. TRANSFERENCIA, TRANSMISION. TE ATCIONES.- La compañia 

considerará comc dueño ae las acuanet 7 Dun” ft tottz como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas las acciones se tanshe sr sc poustal E de tey - ARTICULO 

OCTAVO: En ceso de extravío o sustracoiór ue q Us Ds accionas. se observarán 

las disposiciones legales para conferr unit nuevo rasa accio”, es mdivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagadz entes divas Generales CAPITULO 

SEGUNDO: REGIMEN, SOSIERNO. LOMIMIITIUACIÓN,  ESRESENTACIÓN: 

ARTICULO NOVENO.- La Administracion y Reprenstación Legal de la compañia 

estará a cargo de! Gerente General en 10708 105 Negocios. Opsraciones y en los 

asuntos judiciales y extrarudiciales. En Jos casos ue ra ausencia o impedimento del 

Gerente Genera! lo subrogará el Presmente CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO - Le duna General de accionistas 

formada por los accionistas tegalmene comvocag o y consdiudos, es la maxima 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resolu. ces obligan a todos Jos 

accionistas, al Gerente General al Presidente dodi. cos funcionarios y empleados.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS TORVISA TOS 

accionistas pare vunte Seneral se nara ends * 

reglamentos. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: = comucano podré ser convocade para 

las sesiones de toda Junta. pero sy masistantiz 11 DA de Memento. - ARTICULO 

DECIMO TERCERO. DE LAS JUNTAS UN'VERSA.TT > 01 onosiave do dispuesto en los 
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válidamente conside e7 cuamgurer tempos ILJ77 Da moro roo nal. siempre que 

    se encuentre preseme o renresentaca de coLaÑIGez cagao los accionistas 

y también usárumes     acepten por UNamunucao 08 voor e Comneno 

  

sobre los puntas 

  

po” los accionmst toscano Lío nene oe “ulidad.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

: OFICINA:GUAYAQUIL A, 

  

O OGAYAQUA 
pe Pe e 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7510912 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABRERA SANCHEZ MELBA JANNET 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/05/2013 3:51:03 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION:DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DENOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOMAXSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 16/06/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

- PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
- INTELECTUAL (1EPD 

  

     

    
    

     

   

    

LA RESERVA DE Lá RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLISON NO. 5C.SG:G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DL 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

DY 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

     
       

     



  

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR vud 
ú sam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

, a CERTIFICADO DE VELASION 
031 ELECCIONES GENERALES 17-PEB-2S13 > 
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representan por lo, menos el cincuenta por dienta as capital pagado.- Las Juntas 

generales se reunirán er Segunda tonvocatonz 037 € número de accionistas 

presentes deniengo expresarse así en Jas cConvacalor1as due se nagan al efecto- El 

quórum, se establecerá de acuerde a la lev y e regiemento sabre Juntas Generales de 

Accionistas vigente.- ARTICULO DECIMO QJINTO.- Los accionistas pueden 

representarse por otras personas mediante cane dirigida a: Gerente General. pero el 

Presidente, el Gerente General y el Comsano no pouran tener esa representación. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta Genera: Ordinanie ae Accionistas se reunirá por 

lo menos una Vez por año dentro de Jos tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. En la reunión anual ia Junte Serneral, considerará como de orden 

det día los especificados en los literales 2; cy y ej ae arucuio décimo noveno del 

presente estatuto. La Junta General Extraordinaria 28 reunirá en cualquier tiempo y 

lugar, cuando así lo resolmeren el Gerente Genera,, e “resmente o quienes hicieran 

sus veces, o cuando se lo soliciare a estos uno y más accuonistas que representen 

la cuarta parte del capital social, por lo menos.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

La Junta Genera! estará presidida por el “resicenta y actuara de Secretario el Gerente 

General. de cada sesión se levamtará un eme gue ee anobavá en la misma sesión. En 

caso de ausencia del Gerente General. eciuará ae Sevrataro una persona designada 

Ad-hoc. El sistema para llevar e: registro Je las ecias ser: el ge hojas móviles escritas 

a computadora, fohacas y rubrucades ARTICLE 3ZECIMO OCTAVO.- salvo 

excepciones legales, jas resoluciones ce «ue accionistas deberán ser 

  

tomadas par mavoris de votos del capita" pagado asis £ ies a le reunión. ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Sor avibuciones de te 

Gerente General Presidente Tomisari 2 “ceo +Xcusas y renuncias de 

ve Acciorusias: E) Nombrar 

  

funcionarios o removerlos 2 conveniencia o “lar remuneraciones. honorarios de 10s 

momienoe y mas cuentas qe 97 

  

funcionarios €, Conacer los Intarmies, 

  

Gerente Genera! somete anJalmame £ 

rectificación: e) Oraenar e reparto 0e uñucaces 

 



  
reserva legal; Ordenar la formación as Jas “esto. legsles Gs libre disposición" 

g)Conocer y resolver sobre cualquier Esdnto dor y somete e su consideración el 1 

  

Gerente Genera; > €l Presidanit estarias MOrear s es 

necesario. Gerenmas, Sungerencias du Tanao omo, 0 en 6 cargo. sus atribuciones 

serán de Meros Aoamimistragores intemnmos Ejercer lis: gemas atribuciones permitidas 

por la ley.- CAPITULO CUARTO: El GERENTE GENERAL Y EL PRESIDENTE.- podrán ser 

accionistas o no; seran elegidos parla Juma Severa Lars ur periodo de CINCO AÑOS, 

pudiendo ser reelegidos. ARTICULO _VIGESIMO: GEXENTE GENERAL... El Gerente 

General tendrá le Representación Lega”. Judicial +» Extrajudicial de la compañía, 

sus deberes y atribuciones serar. al Ejec.tar o csteccar tocos los actos y comtratos 

relacionados con el objeto socia" as le compañia £ Suscribir son el Presidente los 

títulos de accionistas c) Llevar el Libro ce Áctas de e sesiones de Junta General de 

Accionistas. sus expedientes y el Libro de Acoones y Acciomstas. d) Preparar los 

E informes y balances inventarios y cuentas que seran puestas a consideración de la 

de Compañias. y e presente estatuto, Mí opsiene cus amplias atiduciones deberá 

aceptar las resoluciones y la oriermación econóruoe 20 2 Jums Genera de Accionistas. 

  

En los cesos de fala ausencia o impesrnernt cel Gerente Genera! lo subrogará el 

Presidente con las mismas facultades na 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL OSRESIDE>" 

so” a)Presidr las sesiones de June Detera ae 1000 

  

Ze Su atrnunones y Gsbarer 

Genera! en caso de fahe, ausencia ui” 

  

Secretario, las Actes 92 dunia Genaras me Ácoiciss 

de acciones con e Setenta Gemeta, tf 1e 

presente esterño SAPITOLO  QUMBMNTT: Dio. 

INVENTARIO: ARTISUZZ VISESIMO SEGUNDO ML 7 

Acciomstas nomorate 47 COTIBAT OUE pliss 

  

año er su cargo. Sus arinucione: * deberes ESE” 

  
 



  

VIGESIMO TERCERO.- DEL BALANCE GENERAL E INVENTARIO - = tremte y uno 

de Diciembre de cada año se cemará € Socio 2maz Y Ss hare ur Inventano a esa 

fecha de todos los bienes sociales - CAPTILO SEXTO: RESERVAS LEGAL, 

ESPECIAL Y UTILIDADES.- ARTICULO VISESUAS COARTO.- se formara La reserva 

legal y la reserva especia: segur la ¿ey Los estatutos ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: DE LA DISTRIBUCION DE LA UTILIDADES.- Cas utildades se laudarán el 

treinta y uno de diciembre de cada eño, una vez aprobados el balance y el ejercicio 

económico, después de practicadas las vceducciones rara la reserva legal y especial si 

hubiere; el saldo será distribuido entre los accomsias er pronorciór. a; valor pagado ue 

sus acciones. CAPITULO SEPTIMO: ARTICULO WISESIMO SEXTO.- DISOLUCION 

DE LA COMPAÑÍA: Son causa las estaplecidas en el Artículo tres seis uno Ue la 

codificación vigente reformatoría a la Ley de Compañias y los del presente estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LGS LIQUIDASORES.- Para su liquidación, la 

Junta General nombrará los liguidadoras y hasta Gus lo hage actuará como tal 

el Gerente General. CAPITULO OCTAVO: TRANSITORIAS. PRIMERA. El Capita! se 

encuentra integramente suscrito y bagado 02 S0sergo e clausula Tercera. m 

CLAUSULA SEGUNDA: los acciomstas m3 nar guercado para sí ningún privilegio. 

CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION DEL CAPITAL. El capita: suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS dólares de jos Estacos Unidos as América, ha sido 

pagado por los accionistas fundadores asi DANIEL ELÍAS MOREIRA QUIJIJE ha 

suscrito CUATROCIENTAS (400) acciones Omni? y MOminanvas dae un alar caga   

Una, y Met pasad el equivalente al vemnucincl bi” diemicogs valor af cada unc ellas; 

JOHNNY TUTIVEN ROMAN ha susorito Cut Tr, 

    

ERMTAS (40D aecconas ordinarias y 

nommabvas ge un dotar Cada UE y Ue DENBUD: Ll “Eee a VRNTUICINCLO PO! CBMIO 

"CERTIFICADO 

   

      de: Valor ae cade una elias vainas Yue 2a erto2 TT? DAGEdoZ 

DE CUENTA DE INTEGRACION DE CASTA 7 7 tr Ca 
  

    597 Una 

    

institución sancaria Que Sí 1MsS 

  

acciomisias pagarán e saldi de falo de Gonza 7 

       



cualquiera de las formas permitidas Dor 20 comador e partir 

  

de la fecna de inscrioción en e Reg: -s2%50 Nanano las 

= “zo putí escritura Preagoo - Abogada 

  

demás ciaustias necesarias paña de pie 

a HASTA, AS LA MINUTA 

  

Melba Cabrera Sanchez, Registro Siete Sel 

Los otorgamtes ratifican el contenias de a minute IMsenta. gJe ques elevade E 

escritura pública, con los corespondente efectos iegaves.- E capiz suscrito de la 

compañias INMOMAXSA S, £. es de OOO: 

de América, Queda agregaco e mi regisico el Cemficado ae Cueniw de integración 

mi
 ATUD goteras de los Estados Unidos 

de Capital cuyos tenores se acompañarar er cale ro de les 1281: 9108 que de esta 

se dieren. Leida que fue esta escñturz ve prucipi 2 ro por e Majano. an alte voz a 

los otorgantes, estos la aprueban en unicas de aci commigeo. os todo l cual DOY FE.- 

del rte O E 
DANIEL ELÍAS MOREIRA QUIJIJE o INNY TUTVEN ROMÁN 
£.C. 0914616669 DALLO7eSEs 

C.V. 036 - 0188 DER B2E 
po 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ¿ E 

SN 

Guayaquil" DN AR error cda 
Mediante comprabi "  2990D518001,, el fialSr (a) (ita) DANIEL ELIAS MOREIRA: Ep 
Con Ceduta de taentidad __'D914816869 consignó en este Banco la cantidad de 1 200.00 : 

ENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPAÑÍA. 

. a INMOMABA A , que actualmente se encuentra cumplienac 
los tramites legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilizade hasta que el organismo reguíador 
correspondiente enuta el respectivo certificado que autonza e) retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

  

Por concente de deposito de apertura de 
   

¡A continuacion se detalla el nombre la Cl, y el monto de aportación de cade uno de los socios. 

LA iia 30 leo] LN e 
4 DANIEL ELIAS MOREIRA QUIJIJE “0914616669 ' 100 usd 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

    

  
            

    

  

5 
2 JOMNNY FERNANDO TUTIVEN ROMAN “0808978681 s; 100 usc 
3 $ usd 

4 Ss. usd 
B $ usd 
6 $ usd 
7 5. uso 

8 e ¡ use 
8 ES usd 

: 10 s use 

1 | s.| use 
12 t usd 

13 s usd 

34 $ usd 
: 15 Ñ s usg 

16 y usG 
17 S. usd 

. 18 5, uso 

. TOTAL y USO 

: La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 0.25% anua:, la misma que sere reconocida 

. únicamente sí el tempo de permanencia de tos fondos an Je cuente es supenor a 30 dias, contados u partir de la 

ffecha de apertura de la misma 

  

broveniantes de actvidadas, dicitas Keruncio E ayecule” CURIQUET 2CCÓN O pretensión, temo en el amb avi! como pera! para el Cano 00 TApone Ds Mx transacciones 

Declaro qué tos vhl0res que rengsriú son lichas y nO sartn destinados a ct o litio No que secuen Om Ti5 CuemRe | 

js mutoriancas competentes 

  

Ente documento se emite a bebclón gel ISTEBaDo y tone camactar exciuewamente informativo por lo Que no pura entenceras que el Banco Pichenctin O. 86 ODIpue 

far torma alguns con el ciento 0 cOn tercerps pot la intormación que emite Tampoco podrá sar utinzano para áutonzar débitos Crógitot O TANAUCCIONES DENCANAS Liertro 

las! Bance_Este nformación es sstrciemente CONFIDENCIAL y no implica para e' Banco ninguna raaporisabilicac. y 

lE) Documento no kene validnz 51 presenta imuicios ae aneración, y   
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTA! 

VIGESIMO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero S 

CUARTA COPIA DE ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA ANQRIMA 
£) CANTÓN GUAYAQUIL 

INMOMAXSA S.A. , la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudaratale 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual doy te. 

   

Dr. Piero Gaston ini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANT 'AQUIL 

   



  

RAZÓN: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOMAXSA S.A., celebrada el 

CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL he tomado nota de su aprobación mediante 

Resolución N* SC-IJ-DJC-G-13-0003372, suscrita el DIEZ DE 

JUNIO DEL DOS MIL TRECE, POR LA ABOGADA MELBA RODRIGUEZ 

AGUIRRE SUBDIRECTOR JURIDICO DE  GCONCURSO PREVENTIVO Y 

TRAMITES ESPECIALES, quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN de la compañía anteriormente  mencionad 

GUAYAQUIL, DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE 
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“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Junio del dos mil trece en cumplimiento de lo ordenado 

en -la * Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0003372, de la Superintendencia 

de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de 
s Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. MELBA 

: RODRIGUEZ AGUIRRE, el 10 de junio del 2013, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
INMOMAXSA S,A., de fojas 78,893 a 78.913, Registro Mercantil número 
11.536. 

ORDEN: 27172 

"COLO O LO ERC SHLAFIUNAA DO 1 VALONIA ADO 

RA SIDA 
CINIVLLCON VANO 

UR REA AGOLa 
. Pron DONOODRRON 

ANOIMAS 
LrrivaDerso 

. REGISTRADORA RLAMUTINÁ 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

Guayaquil, 14 de junio de 2013 

REVISADO porÁ, - 
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MD SUPERINTENDENCIA 
bal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. D016040 

Guayaquil, 21 JUN 2019 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOMAXSA $S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentafhente, 

Ab. José Luis vasco Escobar 

SECRETARIO GENE: DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Aso 

 


